
Nueva convocatoria de propuestas para desarrollar habilidades y apoyar
a los jóvenes vulnerables

Estado

Cerrado

Convocante

Comisión Europea

Objeto

Se ha abierto una Nueva convocatoria de propuestas para desarrollar
habilidades y apoyar a los jóvenes vulnerables con un presupuesto de 9
millones de euros.

Los proyectos deberán centrarse en ayudar a los jóvenes vulnerables y,
en particular, a los jóvenes que no tienen empleo, no estudian ni reciben
formación ("NiNis"), a desarrollar capacidades que puedan conducir a su
integración en el mercado laboral. 

Las propuestas deben incluir al menos dos solicitantes de diferentes
Estados miembros de la UE -un coordinador y uno o varios co-solicitantes- y
deben ser cofinanciadas al menos en un 20% del presupuesto total. El
importe estimado de cada subvención oscila entre 200 000 y 700 000 euros. 
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Cada propuesta deberá indicar también un cofinanciador potencial para
la aplicación ulterior del enfoque innovador que vaya a ampliarse o
reproducirse (una autoridad de gestión u organismo intermedio del FSE+, una
fundación, etc.). 

La duración estimada de un proyecto típico es de un máximo de 24 meses.

Tiene el acceso a la convocatoria en el siguiente enlace  y puede consultar las
condiciones de esta convocatoria en este enlace

Beneficiarios

Convocatoria dirigida a:

ONG/tercer sector/entidades voluntarias/juveniles sin ánimo de lucro,

autoridades locales y regionales,

centros de empleo, servicios públicos de empleo (SPE), agencias de
empleo,

escuelas, proveedores de educación y formación profesional (EFP),

empresas, interlocutores sociales, organismos representativos
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https://www.esf.lt/en/social-innovations-for-the-upskilling-of-vulnerable-youth-especially-young-people-not-in-employment-education-or-training-neets/1331
https://www.esf.lt/data/public/uploads/2023/11/skills-call-conditions_final_23.11.10.pdf


vinculados al mercado laboral, incluidas las cámaras de comercio y otras
asociaciones comerciales

organismos responsables de la validación de competencias,

centros y entidades de investigación sobre el aprendizaje permanente,

asociaciones y representantes de los agentes de la EFP,

proveedores de servicios de orientación, consultoría e información
relacionados con el aprendizaje permanente.

Financiadores públicos y privados.

Para encontrar socios y consultar aspectos generales de la convocatoria les
recomendamos consultar también el siguiente enlace

Plazo, lugar y forma de presentación

desde el 22 de noviembre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024.
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https://epale.ec.europa.eu/es/content/convocatoria-de-subvenciones-de-la-ue

